
Suajammil, 1 de Voviculre de 1206 o o 0 

SARIA“CO TIDANUUSA LOOPA. 

Ciud rd . 

De vis considerecion.:s: 

Tor medio de la nresente cojurico a Ud., 
ze la Juiba Gon:ral dxtiacrúinaria de Accioniotas de la c:utina- 
Sia TITA TI CASA (€ TIJAL-3.4.), reelimada el día de hoy, re- 
nelvié vonbrazlo a Ud. TORB.I “EISRAL de la compa ja por un - 
vexpfoda de cuatro níics, con tos las facultades y atribuciones 
mue consta: en log estatutos “ociales, entre las cuales se esta 
tlece la rerresentación Jegal, judicial y extrajudicial de la - 
corpajia en foma conjuita con el PRNITBNIE, 

Lo estatutos sociales constan en la cscritura nública de cong- 
titución de la compañia PILA. A-5ALON ( PIDAL=S .A.), otorgada 
ante la notaria ri::ésima Cuarta del Cantón Guayaquil, Ab. Sara 
Caldevóun Regatto 21 12 de Senticibre de 1996 e inscrita en el - 
2313 bro liercantí1 del Cantón Guayaquil el 25 de Cote de - 
1905. 

  

MR AT incóni deerto doserraiar el cargo de VEND M3 UilsRAL de la con 
oxido FITALU TAPADO: ( TIA=3,4.),y doclaro que me he posesio 
vodo en esta fecha. 

uttayaquil, 1 de Novia de 1096. 

    

  

   

  

   

Impuestos ras 

Guay aqui 

  

   

B. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Cantón


